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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- j 
gatorias, para cada capital de provincia desde que se puo’-ica i 
oficialmente en ella, v desde cuatro dias despues para 1os , 
demás oueblos delà misma provincia. (Rey de 3 de Nofiiem- !
iiredei857.

Las leyes, órdenes y anuncios que .se manden publicar i 
en los Boletines, ofío,ales, s¿ han i? rebutir por todas las ; 
autoridades al Gobernador respectivo, por c ,yo conducto 
se pasarán à los editores de los raen. _ 
Reales órdenes de 3 de \.hrUy ^ de A.^oslo ae 1839.^

SECGIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO. EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres._ Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración
pública. .

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi-1) Ji G 1 vo GinniUGlU ^cn oum luvi v í*a wi ^>v^..Av>.^-

ncioaados periódicos. 1 nistracion Civil de donde procedan. _ ranean i ró7nnrSn“de”auien procedan. ■ ' 3/ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitanye- Corpoiacion ue quien pioucuan.

lierai del distrito, Gobernador militar, Sr.’ Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces d^pn- 
niera Instancia y demás autoridades militares judiciales de
la provincia. j ,

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial. ;

5/ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad

' PRIMERA SECCION, ten obsequio îi ios cen

PARTE.OFICIAL DE LA GACETA.

VRSSIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rema nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid i5 de Febrero de 1865.

£ airuWçrfi-Ÿ^pws»''??:^-: tæÉ^  ̂fa^ ¡  ̂fs cs^y.¿ k ^îîïïir E?i't“' ̂

Mm. 783.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Publicada en el «Bo- 
letin Oficiab) de la pro- 
vinria número 126 de o 
d i corriente mes la Híl^Í 

í^órden' de 30 de'- Enero 
último por la que ge dis
pone la enagmacion de 
los bienes : eclesiásticos 
y la redención de los 
censo.s de esta diócesis.

salarios publica', por la
analogía è interés que 
tiene en la actualidad la 
cireuSar de la Dirección 
general de venías de bie
nes''nacionales de 6 de 
Setiembre.de'.1855, que

fincas de unos.grayáme- 
nes que necesariameníe 
imposibilitan todas bs 

i mejoras 'de que son sus- 
j ceptibles, decreciendo de 
! este modo la riqueza ín- 
j dividu i, porque es muy 

! ; obvio que siendo (qeeu-

«Próximo ;á espirar el ; 
término de seis messes, 
concedido por la ley de j 
1/de M^vo del corriente 
año para redimír los cen- : 
sos declarados- en venta^ 
por la mismas la Direc- > 
cion no puede menos de 
recordar a los censatarios i 
que aun no hayan solDi 
citado este beneficio, ora

tiva la acción del censua- 
lisla conlra la hipóteea, 
el pose-dor de ella des
tina con preferencia los 
rendimientos al pago de 
los réditos, y tiene que 
descuidar muchas veces 
hasta smentretenimiento 
ó conservación.

La mayor parte de las 
fortunas no seencuenlran 
en estado de poder redi-

por olvido, ora por igno
rar que trascurrido di
cho plazo fatal, toda ges
tion posterior seria inefi
caz é improcedeute, las 
ventajas-que aun pueden 
obtener si desde luego in- 
"tectan. la citada reden
ción.

Los plazos que para 
esta se conceden y lascon arreglo á las leyes

de desamortización y en i bases de que parten las
virtud del convenio cele- capitalizaciones, les ofre- 
brado con la Santa Sede, ¡ cea la más favorable ocá' 
me ha parecido oportuno 1 siou de libertar sus

i m¡r sin respiro, y de 
: aquí la imposibilidad des 
sacudir esa carga, sagra
da sí, pero que por sus

i circunstancias especiaies 
i abruma à la propiedad, 
! Por eso esta dependen- 
¡ cia general se dirige á 
! V. S. esperando que por 
! todos los medios de pu- 
! blicidad que se hallan eS- 
1 lableddos y demás que^ 
i le sugiera su celo, haga - 
i entender á lodos los ha- 
! hitantes de, esa provincia,

los medios benefleiosos 
que les proporciona la 
ley para la redención, 
inculcándoles la necesi
dad de que acudan con 
este objeto à la autoridad 
de V. S. antes de finali 
zar el término indicado, 
pues si así no lo hiciesen, 
habrán da venderse los 
censos como las demás 
fincas, y estarán obliga
dos á reconocer á los ad
judicatarios cüál'éensíia- 
listas, con todos jós de
rechos y acciones que 
las leyes les cofleedeni»

Debiendo observarque 
el término de ocho meses 
que por la exprés^ílá 
ÍSeai órdan de 30 de 
Enero último se 'concede 
para là redención de los 
censos del Clero concluye 
el 6 de Octubre Jej año 
actual, desde cuyo dia 
no se admitirá solicitud 
alguna y dará principio 
la venta de tos mismos 
en pública subasta.

LoscensatáriQSpueden 
presentar des^é^J^ luëgb, 
para el registro,,; en la 
Comisión de ventas de 
la próvinciá, láS instad

MCD 2022-L5



cias que dirijan a mi au
toridad.

Para que estas sean ad 
Illisibles, ó no sufran re
traso en su èursOi no se 
Comprenderá en cada una 
más que un censo,'y se 
expresará precisamente 
el pueblo, casa y calle de 
la vecindad del censata
rio; el ré dito anual del 
censo- ademís de! capital, 
ta hipoteca con su situa
ción y linderos,^ cabida 
sílqftré finca rte^ 
eprporápipn ó esiablecF 
migntp censua[isU:' y si 
Sp^ago d01 itópor^^^ 
1^ jçètlénçinn se ba de rea
lizara! contado ó en hue- 
^vF^anoFy^éi' ''pîaïebs, • 
con todas las demás cir
cunstancias^ que conven’ 
gari-

Valladolid 8 deFebrero 
de 186§é±=El Goberna-; 
ddr de la provincia, An
gel Marte Dacarrote.

789.

GOBIERNO DE LÀ PR0VINCIÀ.

. H^hiendo desaparecido deja Ciu
dad de Spgovia, Francisco dePauia 
Rivero,’ que so híllabW sugeto Ü Ía' 
Vigilanéíá^de la^autoridady jr puyas 
señas.4e: insertan á continuación,: 
encargo á ios Alcaldes, empleados^ 
de jiá^láírciá,, mdividuos de la Guar
dia iCiyil' y- dpuiás dependientes de 
mi autoridad, practiquen las más 
eficacesJíiSgencíás para su bnsca y 
'éaptuMf y en caso dé sei' hallado le 
remitirán á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Vaíladtóid'l'Ó deFéliiefO de 1865.., 
-pAli^éLMártá Dacarrete "

/Señas de Francisco de Paula.

gstatura, 5^iés,2 pulgadas; edad,; 
51'añósVp61o', Ca^dñh; cejas; Wpe-, 
lof ójhs;^pardos; náriz, cara,. Roca y 
barba,;regulas; bigote, negro; co-; 
lor, bueno,. Es un poco calvo, y per- 
sona alpátocef decente.'Viste pah-í 
;talon cplor .-de barquillo con rayas; 
negragj botines de charol; gaban- 
tfé panó osedró; capa ándalú2a con 
vueltas eneáínádas de-franela; som-; 
bfero de copa alta, y otras veces; 
gorra, y,supone ser teniente del ejér-:

/Señas de su mujer.

Edad, 28 años; muy delgada; lle
va un vestido muy largo, de color 
de café claro, un mantón encarnado 
de cuadros, nube negra ce merino 
y manto con velo.

SECCION TElUjEHA.

A^í^íw.793.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Esta Dirección general ha señala
do el dia .24 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana, para la adjudi
cación en^ pública" subasta dei'~ar- 

; riendo dÓl portazgo de la Céstérni- 
■ga, situado en lácarretera de Va 
lladdlid á Soria, por tiempo dé dos 
años, y cantidad menor admisible 
dé 40,500 rs. vn. en cada uno, que 

■ esml precio del actual arriendo, pé- 
fb coneja condición especial de que 
el arrendatafnTño téñdfá derécho á 
pedir la rescision del contrato, n^ 
indemnización alguna, aunque á su 
reeandación pudiera .afectar la ex
plotación de cualquier ferro-carril;

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de MarzÓ de 4852, en esta 
córte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa erMinisterio de Fomento 
y en Valladolid ante el SrRGóber- 
nador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
'conocimiento del público, el arancel 
é instrucción 'de 10 de Diciembre de 
1861, con.las leyes de 29 de Junio 
de 1821 y 9 de Julio de 1842, y or
den es'’circulares de '30 dé Enero y'3 
dé Setiémbre de 1862 y 18 de Julio 

.de.1864^ cuya observancia es obli
gatoria, así como la de cualquier 
otra disposición général ó local que 
pueda existir, y no se halle deroga
da por dicha instmecion ú otras de
terminaciones posterioresÍ

Las proposiciones sé presentarán 
en pliego^ Cérradós<arréglánd0se 
exactamente al adjunto modelo; y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviameñte como garantía'' para 

’ tomár parto en éSta subasta será de 
: 6,700 rs. vn. en dinero ó acciones 

de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo quejes'está 
asignado por las respectivas ^dispo
siciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa él dia anterior al "fijado para 
la subasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el'documento que acre
dité haber realizado el depósito del 
modo qué prevíeúé lÚ referida ins- 
truécioú dé- 10 de Diciembre de 
4861'

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales se Céle- 

'bFará, únicamente entresus autores. 

una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la ins
trucción antes citada de 18 de Marzo 
dé 1852. La primer mejora admisi
ble para la licitación abierta, - si tu
viere lugar, será la del medio diez
mo por lo menos> fíe la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las- sucesivas á volúú- 
tad de los licitadores, no bajando de 
cien reales vellón cada una.

Madrid 7 de Febrero de 1865.— 
El Director general de Obras públi
cas, ■■Martin 'Belda.

Jlfodelo de 'proposición.

D. N. N. vecino de.... entexado 
del anuncio publicado con fecha de 
7 de Febrero de 1865, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
p'ara la adjudicación en pública sU- 
basta'dél arriendo por dos años del 
portazgo de la Óestérniga, se com
promete á tornar a su cargo dicho 
axriendo, con estricta sujeción á los 
é .presados requisites y condiciones. 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente- el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

Fecha y jlr7na d^l proponente. 

d^úm. 762.

Pon Pedro de Pueda, Jues^ de pri- 
mera instancia de esta villa de 
FordesiUas p su partido.

Por el presente, hago saber: me 
hall») instruyendo causé crrminal 
con motivo- del robo de dinero y 
otros efectos verificado en la noche 
del diez y nueve del corriente áMa
ría Santos Gonzalez y su hijo Fran
cisco Rodriguez, vecinos de Villa
marciel., por tres hombres descono
cidos, cuyas señas y las de los efec - 

Hós robados, 3'0 expresan' después.
Por lo cual espero de los Alcaides, 

auxiliares de Justicia y Guardia Ci
vil, procuren por cuantos medios 
esten á su alcance4a busca y'cap
tura en su-caso de-los'ladrones y 
efectos robados que pondrán á dis-. 
posicion de este Juzgado.

ToMeaUas Veinte y ocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cin
co,-—Pedro ae Rueda.—Federico 
García Casal.

Peñas de los ladrones.

Uno de estatura regular; como 
dé treinta y cinco á cuarenta años; 
barb.a, poblada; vestía ropade paño / 
negro; algo mediana; con pantalón 
sombrero: ealañés y llevaba una 
pistola ó cachorrillo.

Otro dé éstatufaregular; moreno, 
de cara largá; vestía' rópa négra; 
con pantalón; una boina parda y 
llevaba también una pistola.

Tel otro tambien dé estafara re- 
1 guiar; mOreno; éomo de treintá- á

treinta y cinco años; con un pañue-' 
lo á la cabeza; vestido como los an-“ 
terrores.

Fj^ectos robados.

Diez monedas de oro de cien rea
les, dos-de á eúarentá, Úres duros 
españoles, doscientos reales en-pe
setas, uliá moneda de oro de ochen* 
ta reales, una caja de rapó, de me
tal dorado, cuatro monedas de ero 
de cien reales, dos de cuarenta, dos 
napoleones, ocho duros españole.?, 
cien reales en pesetas y quinientos 
reales eñ un bolsillo de cáñamo, un 
pañodemános nuevo, unos mantele.? 
nuevos y por Último una capa '¿3 
paño diez y ocheno negro, con tú 
cuello y la e^lavína más nuevo v 
los bozos de tartan.—G. Casat "

Ú4m. 795.

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE 

VALLADOLID. "

Poi auto dictado en seis del cor
riente., ha sido declarada en estado 
de quiebra la Sociedad titulada de 
Salcedo y Nuñez, dé este comercio 
quelaha presentado voluntariamon- 
^b rétrofíáyéúfio sus efectos por 
ahora y sin perjuicio de tercero al 
día veinte y cuatro de Enero último.

Tambien ha acordado hacerla pú
blica, encargando Atodas las per
sonas que tengan obligaciones á

^.® ^^ susodicha sociedad, de 
cúálquiérá' cíasep qué hó las 'Verifi
quen no siendo al depositario Don 
Castor Sapcla, de este domicilio, 
nombrado al efecto, bajo la penado 
no Sériés" de abOño.

Igualmente está mandado que. las 
personas que tengan en su poder 
pertenencias de qualquier género 
ue la mencionada Sociedad, hagan- 
oportuna manifestación de ellas, 
por medio de ñutas que. dirigirán al 
‘'^^’’ .^’.J®®® Cantalapiedra, Juez 
Comisario'^''ñombrádó ojiará díchá 
quiebra, en inteligencia que de no 
ejecutarlo así, sé léú' tendrá por 
ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra. ,

Y por último, se convoca á Junta 
general de aèteedores para el dia 
tres de Marzo próximo, á la hora- de 
las diez de su mañana, en la Sala 
fiel reiterado tribunal, con aperci
bimiento á los que no se présenten 
por sí ó por medio de apoderados 
legales, de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dadó'ín Valladolid á diez de Fe
brero de mil ochociéntois sésenta y 
cinco.—El Escribano délaquiébra, 
Bernabé Gonzalez Rioja.
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325
HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

BELAGÍO Y dû 1 is compras verificadas durante el mes de Diciembre próximo pasado, por el referido Hospital, con expresión de sus valores; puntos 
y:sd¿ótua de .quienes se adquirieron, con arreglo á lo dispuesto por el Exmo. Sr. Director general de Administración- militár, en circulár dé 1T dé^ 
^tiembreúltimo. ásaber: ' ■ . , . ' datueoeoncionc?'!- ;;;i:,m'iq j 9írp aenoioí- ií Y/i'L ;¿/n o ^Ubvea

f >’'.i; nom evo ■

DIAS. Artículos comprados. Nombre de los vendedores. Pueblos donde residen. Cantidad adquirida. Precio de cada artículo.
j .-un- ' ' uíoíO .Y.) ,A .iv—:gB81

f- Pan. La factoría de provisiones. Valladolid. 190 arbs. 4 libs. 7y 1(2 ons. 05,803 10 maravedises^fibra

31 Carne. Luis Diez Conde. Idem. 179 arbs. 1 lib. 2 onzas. 2, 48 rs. libra.

3Í
jdn' ? ? •
Tocino. Ei misme. Idem. 9 arbs. 19 libs. 7 3{4 onza. 97fS.arrooa.

31 Manteca. El mismo. Idem. 5 libras 8 onzas.
.5>i?;: YY íái s-i 

3, 50 rs, fibra, 
b ismcjm. 
62 rs. arroba.4 - Aceite. Tomás García. Fuente de Bejar. 14 arrobas.

• Í
Arroz. Juan Arias Rojo. Valladolid. 1 arb. 10 libras. 36 rs. árroba.

5 Pasta. Basilio Santos. Idem.. 18 libras 11 onzas. ^, 50 arroba.

10 Patatas. Juan Arias Rojo. Idem. 24 arrobas.
imí-ao.'vo 0ÛS
4, fifi arroba .

3 Chocolate. El mismo. Idem. 1 arb. 13libs. 5 onzas. Ïfiô afroÍjáV '

1 Vino común. El mismo. Idem. 30 arrobas. 26 arióba.

4 Carbón vegetal. Juan Alcalde. Mucientes. 300 arrobas. ,
-no uñinji
fi, 75 arroba.

2 Idem mineral., Emeterio Gómez. Valladolid. 160 arrobas. ' 2, fió arroba.

6 Leña. Hermenegildo Vacas. Arrabal de Portillo. 130 arrobas. 2 rS. árroba,

10 Velas de sebo. , Carlos Eernandez Moreton. Valladolid. 1 arroba 11 libras.
UHv; j cup a ■
60 rs. arroba, í

Valladolid 1;° de Enero de 1865.—V.® B.°—El Comisario Inspector, Antonio Leon y Cobos.=E1 Administrador, Luis de Verde.

W?í«.' 764.

Universidad literaria- de
Valladolid.- - r

Dirección general de instrucción 
pública.—Negociado de Medicina. 
— Anuncio, —- Están vacantes en 
los Institutos de 2.“ enseñanza 
dé CU'?néa, Imgó y rontevedrái las 
cátedras de dibujo de figura, lineal 
y topográfico, dotadas con el sueldo 
anual de 6,000 reales,las cuales han 
de proveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 226 de la ley de 
9' úe Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid, .en 
la forrña prevenida en el título se
gundo dél Reglamento de l.®’de 
Mayo de 1864. Para ser admitido 
á la oposición se necesita:

1 .® 'Ser espáñei.
2 .* .Tener 25 años de edad.
3 .® Haber observado una con

ducta moHilurreprénsible. ,
Los aspirantes presentarán en es

ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el térmínófiñipro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta;

Programa de ejercicios: •
1 .® Contestar á doce preguntas 

relativas-á lá Geometría, sácadás á 
la suerte,

2 .® Dibujar en proyección verti- 
eal y horizontal arreglada á la esca- 

1a, un fragmento de uná máquina 
tomada á la suerie entre los tres 
modelos decididos por el Tribunal 
en dosí dias/ú'cuatro fiorás.-^■■

3? -Hacer en cuatro .horas la 
composición de un capitel, del. esti
ló dé arquitectura que saliere á la 
suerte entre los..que designe el.Tri- 
buiial, y. desarrollar después esta 
misma composición de claro y oscu
ro en otros tres dias á cuatro- horas 
cada uno, en papel blanco y de co
lor de 61 centímetros por 48: dibu
jar una estatua del antiguo en ocho 
dias á cuatro horas cada uno en pa
pel de igual tamaño que el del ejer
cicio anterior,

Madrid 48 de Enero de 1865.— 
El Director -general, Eugenio de 
Ochoa;--:Es copia—El -Secretario 
general, Julian iSámaniegO: y Sama- 
giego.

Mm. 781.

CUERPO DE INGENIEROS DE

MONTES. •

DISTRITO DE VALLADOLID

El dia 5 de Marzo próximo; desr. 
de las once ufe su mañana ^en-^Cde- 

ddnftep-^ebdi^-Tu^ai’"^!! 'ptiblies* li
citación, la subasta de la corta de 

olivacion del pinar Carrascales de la 
villá‘'de Péñáfl’élV en las" Ôash^'Ôon- 
stótofTalés^de la mismá.’f'bajo La 
presidencia de su Aícalde Üóhbtitü- 
cionaL bajo el tipo de 6,000 rs. cu
ya venta fué autorizada por Leal 
órden de 25 de Octubre último.

' Er^expediefítey' Góndieioñes bajo 
las cuales ‘ 'hb^Ue^ girar la r subasta, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría' dé aquel mumcipíO. "

Valladolid 8 de.Hebrero de 1865.
—Ei ingeniero Gefe, Luis Gómez .

Ayïintamiento constitucional de 
r "ÿ alicer de.dé Gambos.

En virtud de acuerdó de là Junta 
peiióiar dé esta, villa, y á‘fin d^'dar 
principio á los trab^os preparatorios 
pararía base de-.;lai derrama-.de;.da 
contribución territorial-:derañO:eco
nómico.de 1865' á 186tí,se fiacosa- 
bet á^todos los ptopíétário» yetétra- 
tenientes dé^'éstá'^iíia'y 'su téftnífio 
jurisdiccional, así vecinoscOríidW- 

rasteros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamieijnto, dentro del 
término de 15 dins, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 

Boletín O^dal de la provincia, re- 
laciones juradas de . las alteraçïones 
que haya sufrido"" suldqueza, y no 

dando dicha ■•deelarwswiíítói- el cita
do térrainb, *ttarisëiiîïi^b'‘e^è,''fiü 
lés sbra -tidmttid¿í ^llÜ^-’p^rá"*^ 
^equicio qué taya lúgár^

, ValverdeMe^pamppsM'?,de,Enero 
de : I8^.---^E1 ^PMÍ¿^#®j’.':'ío^^ 

Lncas.^Angel-Sancibrian, iSecróF 
^liO^poojq mxonpi'i n< obi-fijn:

■ néinive-í^-
Ayuntamiento consíituci&nal.f de - 

Villanueva d^..^‘ítéí^<^^'^'^'^^^"^
■ ice noñió si oh nifiü: . ? "

Para que la Junta de evaiuaciop 
de este distrito municipal pueda 
proceder con áciérfo á la rectifica- 
ciQnvdeLa.roillprqqfiqqtQ/ fiue^^a ^e 
servir de^.base para |p^derr^^a de la 
contribucmn de inmuebles, cultivo 
y'gáñád^ríaútelañá^ económico'ide 
1865 ^ Î866V he acordailoque 'tbi^ 
Í0^''llevádóíreii dë''W&a^'iiiHtiéùO^ÿ 
v .sell aa/uLx mins ¿n >0
Urbanas, presenten reracion^ jura
das, en,,l^.Secretar  ia :de, este .^yun- 
tamiento,--dente.del ^término <046 
dias, wntádífe" desde-Yjne^Se píUi¿ 
qué éSte áñüí’CÍo'éñ ’’ePí’ó7é'7í%‘^¿^- 
Bâ!^ te' T¿ pfei^néiaf ^t^ñip^éi^*^- 

do en ellas el número y clase de ga-
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nado que posean, pues pasado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan.

Villanueva de‘Duero 5 de Febrero 
de 1865.—E. A. C., Clemente Ba
yón.—Francisco Puerta,. Secretario,

Ayu'ntú'íniento constitwional de^ 
Ventosa de la Onesta.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los tra
bajos de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amilíaramiento, base 
de la derrama, de; la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á 18 6, todóSlOs cJue posean 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadería, como igualmente los 
colonos de esta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento du
rante el término de. unmes que ven
cerá en igual fecha del mes de Fe
brero próximo, las relaciones j uradas 
de las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según marcan los modelos 1/, 2.°.,- 
3.“, 4.°, y 10 del reglamento fune
ral de estadística, y de no verificar
lo, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amillara- 
miento.

Ventosa de la Cuesta Febrero 13 
de 1865.—Eulogio Fernandez.

Á^nniamiento Constitucional 
de Torrecilla de la Órden.

Todos los vecinos y terratenientes 
que en el término jurisdiccional de 
esta villa posean fincas sujetas á la 
contribución territorial, cultivo y 
ganadería, se servirán presentar en 
su Secretaría municipal, á término 
de 20 dias, relaciones circunstancia
das de las alteraciones que ' haya 
sufrido su riqueza, para proceder á 
la derrama de dicha contribución, 
para el próximo año económico de 
1865 á 1866, previniéndose que pa
sado, no:se oirá reclamación alguna 
conforme la ley ; ,

Torrecilla de la órden Febrero 13 
de 1865.-^León Martin. -

Ayuntamiento Constitucional dé 
Monasterio de Veya.

Para qué la Junta de repartidores 
de este distrito pueda hacer la rec
tificación .del padrón de evaluación 
de la riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha de sér base para 
la derrama de la contribución terri
torial del año económico de 1865 
á 1866, precisa el que todosilos pro
pietarios y colonos., dentro del tér
mino de, 15 dias, á contar desde el 

en que se inserte este, anuncio en j 
el Toletin Ojieial de la provincia, , 
presenten relaciones de las fincas y 
ganados que posean, lleven‘en co
lonia ó disfruten.en esta jurisdicción, 
prevenidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente y 
sin que se les oigan las reclamacio
nes que hicieren posteriormente.

Móucistério de Vega 3 de Febrero 
de 1865.—El Presidente, Froila : 
Gago.—El Secretario, Lorenzo Cue
vas.

Ayuntamiento'Constitucional de 
Tamariz.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 30 dias, con
tados des le el dia en que'este anun
cio se inserte en el Toletin Odcial 
de la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
forasteros,, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de , 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
El término de 30 dias.

Tamariz30 cié Enero de 1865.— J 
El Alcalde, Juan Escudero.—Tori
bio García.

Ayuntamiento constitucional de 
San Miyuel del Tino.

P^ra que la Junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los traba
jos evaluatorios a la base de la der
rama de la contribución territorial 
del año económico de 1865 á 1866, 
se hace saber á todos los propieta
rios y terratenientes deella y su tér
mino jurisdiccional, así vecinos como 
orasteros, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dentro 
del término de 15 dias á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Toletin Odcial de la provin
cia, ^elaciones juradas de su riqueza 
advirtiendo que trascurrido este les 
parará el perjuicio que haya lugar.

San Miguel del Pino y Febrero 5 
de 1865.—El Alcalde, Zacarías Cas
tellanos.—El Secretario, Dionisio 
Higuera.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUayarcia de Campos.

Por renuncia del que la obtenía,- 
se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 3,500 rs.,-pagados por tri
mestres .vencidos de los fondos mu
nicipales.

Las? personas que se consideren 
con la aptitud necesaria, dirigirán 
sus. solicitudes documentadas al se
ñor Alcalde Presidente del mismo, 
hasta el 15 de Marzo próximo en que 
se proveerá.

Villagarcía de Campos 12’de Fe
brero de 1865.—El Alcalde, Fran-, 
cisco Urueña.

Ayuntamiento constitucional de 
Veya de Tuiponce.

Se halla vacauta la plaza de Mé-‘ 
dico cirujano titub-r de esta villa 
por renuncia del que la obtenía. 
Su dotación es de 10,800 reales, en 
esta forma; 3,000 por la asistencia 
de 34 pobres y los 7,800. restantes 
por los demás vecinos do este pue
blo. Se paga por trimestres venci
do.?. Por separado se paga al Minis- ' 
trante. La plaza se entra á servir 
el 15 del próximo Marzo. Los aspi
rantes á la misma dirigirán sus pre
tensiones al Alcalde de esta villa 
hasta el 20 del próximo Febrero.

Vega de Ruiponce á 24 de Enero 
de 1865.—El Aicalde, Bernardo 
Andres,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 53 imponentes, de 
los cuales 5 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 9,020.

Se ha devuelto á petición de 
•interesados, lacantidad de reales ve
llón 63,285-26 en metálico.

Valladolid 5 de Febrero de 1865. 
—El Director de semana, Antonino 
Santos.

De la casa de D. Santiago Toro, 
vecino' de Ventosa de la Cuesta, des- 
apare.cio el dia 28 de Enero último, 
un pollino de edad de año y medio, 
alzada, alta; pelo, castaño; cola, 
corta; el ocico, bociblanco con mar
co; una S en este, s

La persona que sepa su paradero, 
dará aviso á. su dueño, quién abo
nará sus gastos, y el allazgo.

Desde esta fecha, se arriendan los 
pastos del campo del pueblo de 
Palacios de Campos ó sea por tem- j 
poradaó por año,, adhirtiendo que Í 
custodiado tres meses de inhiemo, ! 

y recogido el fruto de las viñas tie
nen un mes de pánisana; si alguna 
persona quisiera interesarse en di 
cho arriendo, pasará á tratar con 
Mariano García, vecino de dicho 
pueblo. ‘

La ])ersona que desee'interesarse 
en la compra de tres mil encinas 
madres en el monte de Cubillas de 
Duero, propiedad de la Exema, Se
ñora Doña Josefa Ceballos, se pre
sentará en la casa palacio de dicho 
Cubillas ante el Administrador de 
dicha finca, quien enterará del plie
go de condiciones qué 'estará de 
manifiesto.

Garbanzos de gran tamaño, esco
gidos espresamente para sembrar. 
. Se venden por sacos de 5arrobas 
en Madrid al preciode35rs. arroba.

Dirigirse á D. José Batle, Cuesta 
de Santo Domingo núm. 12 Madrid.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan en pública licita
ción y solo, para ganado vacuno, 
los pastos de la dehesaque en térmi
no do Valviadero^próximo á Olmedo, 
pertenece á los Señores de Herrañy 
Cuadra.

La subasta se celebrará el Do
mingo 5 de Marzo á medio dia, con 
arreglo á las condiciones formadas 
al efecto, de las que podrán enterar
se los licitadores en Valladolid, calle 
del Leon núm. 8.

HaSSábujose terminados 
y à b venta los estados 
para el movib iento de la 
pol'dacion,. ilustrados con 
Sas regías y d-bservaciones 
prevenidas para-el más 
exacto conociónento de 
las personas que han de 
•Henarío^, se'avisa á los 
Señores Alcaldes, á fln de 
quedos puedán adquirir 
con la mayor economía 
en la imprenta de este 
periódico.

¿a^uS uc¿52¿Í^^-z=¿c u H-û3û^Z- Giséá^SiÚifciá&ú ¿ íSjgsagg ̂ 1^ ¿s.  ̂¿>^ nílffi^

.'VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán, :

Liiçrtad 8,
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